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Caja Rural La Junquera de Chilches, Cooperativa
de Crédito Valenciana. Chilches (Castellón).

Caja Popular-Caixa Popular, Cooperativa de Cré-
dito Valenciana. Alacuás (Valencia).

Caja Rural San José de Villavieja, Cooperativa
de Crédito Valenciana. Villavieja (Castellón).

Caja Rural San Fortunato, Sociedad Cooperativa
Catalana de Crédito Limitada. Castelldans (Lleida).

Caixa Rural Benicarló, Sociedad Cooperativa de
Crédito Valenciana. Benicarló (Castellón).

Caja Rural Nuestra Señora del Buensuceso de
Cabanes, Cooperativa de Crédito Valenciana. Caba-
nes (Castellón).

Caja Rural San Isidro de Vilafames, Sociedad
Cooperativa de Crédito Valenciana. Vilafames (Cas-
tellón).

Caja Rural San Isidro de Les Coves de Vinromá,
Sociedad Cooperativa de Crédito Valenciana. Les
Coves de Vinromá (Castellón).

Cobanexpo, Sociedad Cooperativa de Crédito
Limitada. Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa).

Caixa dels Advocats-Caja de los Abogados, Socie-
dad Cooperativa de Crédito. Barcelona.

Caja Caminos, Sociedad Cooperativa de Crédito.
Madrid.

Caixa Rural Vinarós, Sociedad Cooperativa de
Crédito Valenciana. Vinarós (Castellón).

Caja Rural de Canarias, Sociedad Cooperativa
de Crédito. Las Palmas de Gran Canaria.

Caja Rural de Alginet, Sociedad Cooperativa de
Crédito Valenciana. Alginet (Valencia).

Caja de Elche, Cooperativa de Crédito Valen-
ciana. Elche (Alicante).

Caja de Arquitectos, Sociedad Cooperativa de
Crédito. Barcelona.

Caja de Crédito de Alcoy, Cooperativa de Crédito
Valenciana (en liquidación) (pendiente de baja).
Alcoy (Alicante).

Caja Rural Los Santos de la Piedra de Albalat
dels Sorells, Cooperativa de Crédito Valenciana.
Albalat dels Sorells (Valencia).

Madrid, 29 de febrero de 2000.—El Presiden-
te.—13.397.

FONDO DE GARANTÍA

DE DEPÓSITOS EN CAJAS

DE AHORRO

COMISIÓN GESTORA

La Comisión Gestora del Fondo de Garantía de
Depósitos en Cajas de Ahorro, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 5.3 del Real Decreto
2606/1996, de 20 de diciembre, procede a publicar,
en la forma prevista, la relación de Cajas de Ahorro
que, inscritas en el Registro Especial que se lleva
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en el Banco de España, se hallan integradas en
el Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de
Ahorro al 31 de diciembre de 1999.

Relación de Cajas de Ahorro integradas en el Fondo
de Garantía de Depósitos al 31 de diciembre de 1999

Confederación Española de Cajas de Ahorro.
Madrid.

Monte de Piedad y Caja General de Ahorros
de Badajoz. Badajoz.

Caixa d’Estalvis de Catalunya. Barcelona.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad del Círculo

Católico de Obreros de Burgos. Burgos.
Caja de Ahorros Municipal de Burgos. Burgos.
Caja de Ahorros y Préstamos de Carlet. Carlet

(Valencia).
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Córdoba.

Córdoba.
Caixa d’Estalvis de Girona. Girona.
Caja General de Ahorros de Granada. Granada.
Caja de Ahorros Provincial de Guadalajara. Gua-

dalajara.
Caja de Ahorros de La Rioja. Logroño (La Rioja).
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.

Madrid.
Caixa d’Estalvis Comarcal de Manlleu. Manlleu

(Barcelona).
Caixa d’Estalvis de Manresa. Manresa (Barce-

lona).
Caixa d’Estalvis Laietana. Mataró (Barcelona).
Caja de Ahorros de Murcia. Murcia.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ontinyent.

Ontinyent (Valencia).
Caja de Ahorros de Asturias. Oviedo (Asturias).
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Las Balea-

res. Palma de Mallorca (Illes Balears).
Caja Insular de Ahorros de Canarias. Las Palmas

de Gran Canaria.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad Municipal

de Pamplona. Pamplona (Navarra).
Caja de Ahorros de Navarra. Pamplona (Na-

varra).
Colonya-Caixa d’Estalvis de Pollensa. Pollensa

(Illes Balears).
Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra. Pon-

tevedra.
Caixa d’Estalvis de Sabadell. Sabadell (Barce-

lona).
Caja General de Ahorros de Canarias. Santa Cruz

de Tenerife.
Caja de Ahorros de Santander y Cantabria. San-

tander (Cantabria).
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Segovia.

Segovia.
Caja de Ahorros Provincial San Fernando de

Sevilla y Jerez. Sevilla.
Caixa d’Estalvis de Tarragona. Tarragona.
Caixa d’Estalvis de Terrassa. Terrassa (Barce-

lona).
Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Ali-

cante, Bancaja. Castellón de la Plana.

Caixa de Aforros de Vigo e Ourense. Vigo (Pon-
tevedra).

Caixa d’Estalvis del Penedés. Villafranca del
Penedés (Barcelona).

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza,
Aragón y Rioja (Ibercaja). Zaragoza.

Caja de Ahorros de La Inmaculada de Aragón.
Zaragoza.

Caja de Ahorros del Mediterráneo. Alicante.
Caja de Ahorros de Galicia. A Coruña.
Caja Provincial de Ahorros de Jaén. Jaén.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Ávila.

Ávila.
Bilbao Bizkaia Kutxa, Aurrezki Kutxa Eta Bahi-

tetxea. Bilbao (Vizcaya).
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros

y Monte de Piedad. León.
Caja de Ahorros de Vitoria y Álava. Vitoria

(Álava).
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva

y Sevilla. Sevilla.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Extre-

madura. Cáceres.
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona. Bar-

celona.
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Gipuzkoa

y San Sebastián. San Sebastián (Gipúzcoa).
Montes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,

Cádiz, Almería, Málaga y Antequera (Unicaja).
Málaga.

Caja de Ahorros de Salamanca y Soria. Sala-
manca.

Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. Cuenca.

Madrid, 29 de febrero de 2000.—El Presiden-
te.—13.399.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE VALENCIA

Don Rafael Gómez Ferrer Sapiña, Decano del Ilus-
tre Colegio Notarial de Valencia,

Hago saber: Que jubilado el Notario de Valencia
don José Antonio Leonarte Berga, ha sido solicitada
la devolución de fianza que tenía constituida para
garantizar el ejercicio de su cargo en las Notarías
de Villarejo de Fuentes, en el Colegio de Albacete;
Beniganim, Olleria, Canals, Cheste, Moncada y
Valencia, en este Colegio de Valencia.

Lo que se hace público a fin de que, si alguien
tuviere que deducir alguna reclamación, la formule
ante la Junta Directiva de este Ilustre Colegio, dentro
del plazo de un mes, contado desde la inserción
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Valencia, 2 de marzo de 2000.—El Deca-
no.—13.457.


